
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real Nro. 11001-40-03-019-2021-00491-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y para los fines procesales pertinentes, 

téngase en cuenta que el extremo demandado se notificó de conformidad con lo 

establecido en los arts. 291 y 292 del C. G. del P., y dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez se obtenga respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

se continuará con el tramite que en derecho corresponda.-  

   

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 12 del 7 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b649d84c1e3901cb889594df5e53d3034f2d851628afd5ce529052d5abbeb5fe



Documento generado en 04/02/2022 03:35:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


